
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO
DE  LEY  QUE  MODIFICA  LA  LEY  N°
19.993,  CON  EL  OBJETO  DE
PERMITIR  QUE  EL  TRATAMIENTO  DE
LOS  PRODUCTOS  DE  LA  PEQUEÑA  Y
MEDIANA  MINERÍA  DE  ENAMI  PUEDA
REALIZARSE  POR  CODELCO  EN
INSTALACIONES  DISTINTAS  DE  LA
FUNDICIÓN  VENTANAS  (BOLETÍN  N°
15.265-08).

Santiago, 17 de octubre de 2022.

Nº 162-370/

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  las
siguientes  indicaciones  al  boletín  de  la
referencia, a fin de que sean consideradas
durante la discusión del mismo en el seno
de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO ÚNICO

1) Para agregar el siguiente numeral
1, nuevo, pasando el actual numeral 1 a
ser 2, y así sucesivamente:

“1)  Reemplázase,  en  el  inciso
segundo,  la  expresión  “la  fundición  y
Refinería Las Ventanas”, por la siguiente
“Codelco  Chile,  sus  fundiciones  y
refinerías  y  preferentemente  la  División
Ventanas”.”.

A S.E. EL

PRESIDENTE

DE LA H.

CÁMARA DE

DIPUTADAS 

Y DIPUTADOS



2

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO, NUEVO

2) Para  agregar  el  siguiente
artículo  primero  transitorio,  nuevo,
pasando  el  actual  artículo  primero
transitorio a ser segundo transitorio, y
así sucesivamente: 

“Artículo  Primero Transitorio.  A
partir  de  la  vigencia  de  esta  ley,  las
obligaciones de Codelco Chile establecidas
en  la  ley  N°  19.993,  de  recibir  y
garantizar  el  procesamiento  de  los
productos de la pequeña y mediana minería
que  le  envíe  la  Empresa  Nacional  de
Minería,  corresponderán  al  tratamiento
máximo  histórico  realizado  por  CODELCO
para ENAMI en la Fundición Ventanas.”.



Dios guarde a V.E.,

GABRIEL BORIC FONT
Presidente de la República

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda

MARCELA HERNANDO PÉREZ 
Ministra de Minería 

MARÍA ELOÍSA ROJAS CORRADI
Ministra del Medio Ambiente


